
Núm. 229 Domingo 3 de Abril de 1881.

1» 0 Utin
DE LA PROVINCIA DE VAEIADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, BSCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS. - ,

PARTE OFICIAL.

Gaceia del \.° de AM de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. el Rey D.' Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asturias y 
SS. AxA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia..

Ministerio de Gracia y Justicia.

LE7 DE ENJDICIAMIENTO CIVIL. (D

Art. 1.605. Practicada esta : di
ligencia, ppdrá el demandado re
clamar ej abono de la cantidad en 
que haya sido apreciado lo que 
creyere corresponderle.

Art. 1.606. Si el demandado, 
limitare su reclamación á la can
tidad que resulte del avalúo, y esta 
uo excediere de 250 pesetas, cono
cerá de elia en juicio verbal el Juez 
municipal que hubiere conocido del 
desahucio.

En otro caso, conocerá también 
en juicio verbal el Juez de primera 
iustancia del partido.

Art. 1.607. En los dos casos á 
que se refiere el artículo anterior, 
se celebrará el juicio verbal en la 
forma prevenida para ei.de desa
hucio.

(!) Véase el Soletin de ayer.

■ La sentencia que recaiga en pri
mera instancia, sera apelable en 
ambos efectos, sustanciándose tam
bién este recurso en la forma esta
blecida para las apelaciones de di
cho juicio en el presente título.

Art. .1.608. Si el arrendatario 
hiciera extensiva ,su reclamación 
al abono de perjuicios Ó de mejoras 
que no sean de las expresadas en 
el art. 1.604, no podrá ser objeto 
del procedimiento establecido en 
los artículos que preceden, y que
dará á salvo su derecho para el 
juicio que corresponda.

TÍTUDO XVIII.

De lo^ alimentos provisionales.

Art. 1.609. El que se crea con 
derecho á pedir alimentos provision 
nales presentará con la demanda 
los .documentos que justifiquen 
cumplidamente el título en cuya 
virtud los pide.

Si el título se fundare en un 
derecho otorgado por la ¡ley, se 
presentarán los documentos que 
acrediten la relación de parentesco 
entre el demandante y demandado, 
ó las circunstancias que den dere
cho á los alimentos, ofreciendo 
completar la justificación con tes
tigos, si fuese necesario.

Tambien, ofrecerá acreditar el 
importe aproximado del caudal, 
rentas, sueldos ó pensiones que 
disfrute el que deba dar los alimen
tos, y las necesidades del que haya 
de recibirlos.

Se acompañarán además copias 
de la demanda y de los documen
tos en papel común.

Art. 1.610. ElJuez no admitirá' 
la demanda si no se acompañaren 
los 'documentos expresados en el 
artículo anterior.

Art. 1.611. Presentada en for
ma la demanda, el Juez acordará 
convocarálas partes á juicio verbal, 
el que se celebrará con arreglo á 
las disposiciones prescritas para 
el que ha de tener lugar en el in 
terdicto de retener ó de recobrar, 
y en él se admitirán las pruebas

que aquellas propongan relativas 
á los extremos expresados en el 
art. 1,609, que no resulten justi
ficados por los documentos acom
pañados á la. demanda.

Art. 1.612. Este juicio tendrá 
lugar dentro del quinto dia.de la 
presentación de la demanda, si 
ambas partes estuvieren en el 
lugar del juicio, y se aumentará 
un dia por cada 30 kilómetros que 
diste el demandado, á contar desde 
aquel en que se le haga la citación; 
pero sin que este plazo pueda ex-, 
ceder de 10, á cuyo efecto se lo 
prevendrá que si dentro del fijado 
no compareciere, se continuará el, 
juicio sip más citarle ui oirle.

En el acto de la citación para el 
juicio se entregarán al demandado 
las copias de la demanda y de los 
documentos.-.

Art. 1.613. El demandadoen el 
acto del juicio, y no en otra forma, 
podpjá oponerse al derecho á los 
alimentos, alegado por el deman
dante, ó negar la obligación, ya 
de prestarlos*, ya-dé hácerlo en la 
cuantía que aquel pida.

Del resultado del juicio se exten
derá el acta correspondiente, unién
dose á los autos los documentos 
que hubieren presentado las partes.

Art. 1.614. Dentro de los tres 
diaa siguientes á la celebración.del 
juicio, el Juez dictará sentencia.

En la condenatoria al pago de 
alimentos, se determinará la can
tidad en que han de consistir con 
el carácter de provisionales hasta 
que en el juicio declarativo corres-, 
pendiente, si alguna de las partes 
lo promoviere, se fije: definitiva
mente dicha cantidad; y se decla
rará que el .pago ha de hacerse por 
mensualidades anticipadas.

Art. 1.615. La sentencia en que 
se denieguen los alimentos será 
apelable en ambos efectos; la en 
que se concedan lo será en uno 
solo.

En esto caso, se remitirán los 
autos originales al Tribunal supe
rior, quedando en el Juzgado tes
timonio de la sentencia para su 

ejecución, conforma à lo prevenido 
en el artículo 391.

Art. 1,616. Si el que fuere con
denado al pago fié los alimentos 
no hiciere efectiva .la pension el 
dia en que deba pagarla segunda 
sentencia, se procederá á su exac
ción por los trámites establecidos 
para el procedimiento de apremio 
despues del juicio ejecutivo. .

Lo mismo se practicará con las 
mensualidades que vayan ven
ciendo. ,

Art. 1.617. Cualquiera que sea 
la sentencia firme que recaiga en 
estos juicios, no producirá excep
ción de cosa juzgada. Siempre que- 
dará á salvo el fiereoho de las 
partes para, promover el juicio ple
nario de alimentos definitivos, ven
tilando en él, por los trámites del 
declarativo que corresponda, tanto, 
el derecho de percibirloa, .como;la 
obligación de darlos y su cuantía; 
sin perjuicio de seguir abonando 
mióntr^s tanto la suma señalada 
provisionalmente..

TÍTVILO XIX.

2?g los retraciós,

Arti 1.618,' Puraque pueda dar
se curso á las demandas de retrac
to, se requiere: ; i ¿ ?

1? Que se interponga dentro 
de nueve dias, contados desde el 
otorgamiento de la escritura de 
venta.:

2 .° Que se consigno el precio- 
si es conocido, ó si po lo fuere, 
que S0- dé fianza de consignarlo 
luego que lo sea.

3 .° Que se acompañe . alguna 
justificación, aun cuando no sea 
cumplida, del título, en que se 
funde el retracto.

4 .‘’ Que so contraiga, .si el re
tracto es gentilicio, el compromiso 
de conservar la finca retraída á Jo 
ménos dos años,, á no ser quo al
guna desgracia hiciere venir á.me-. 
nos fortuna al retrayente y lo obli
gare á la venta.

5 .° Que se comprometa el co
munero á uo vender la participa-
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cion del dominio que retraiga, du 
ráneñ enatro anos.

6.® Que se contraiga, si el re
tracto lo intenta el dueño del do
minio directo ó .el del útil, el 

romiso de ná^Aeparar amb^^ Cl 
d hnios^urante.seis ápos.

W '^^'^®®WP*^ pepí^en^ 
?W ij^-deda dem^da^de^ 

«t/WF^EMue WentWélb 
retracto, si no reside en el pueblo 
donde se haya otorgado la escritura 
que dé causa á él, tendrá para de
ducir la demanda, 7además dí^doa : 
nueve dias, uno pór cada 30^kiló: 
metros que distaré de^u residéncia 
dicho pueblo.

Art. 1.620. Si la ventase hubie
re ocultado con malicia, el tórminbi ■ 
de los nueve dias no empezará á 
córWF TaMa él 8Ígüííñ^^ que 
se acreditare; quc.el:-retrayent© ha ’ 
tenido conocimientoOdejeHa.

PaTæïdichotqfecta, seitendrápor 
maVieiosa la ocultacixim de Ha ventar 
cuaudonose hubiere ñnseritó ópor 
tohaiaittntei en\el] Registro d;e la 
propiedad.^ En-este oaso se efimtará- 
eP térmiao -desdei la presentación’; 
de: ida'iiescfiituiías cieíí venta enj elo 
Registro/ i ' 
â Arin'1.621'. ; : El"¡Juez 'habrá 'por 

presentadí^iff demaiday'porinteu-; 
tado el retracto, y mandará.hacer 
ekdepéqit® de. iá- cántidád.ooasig- 
nada'^n ©liestablsninwento-público 
des^í^4ó ;ali efeptOr é admitirá la 
üao^ü byœiSu. «responsabilidad en j 

los casos en'que; proGtída; reserván- 
dosq ptoveQ*^ sobrer el-í cursp de lae 
demanday praseutada que sea' la 
cértidícaciéa' del aqto: de cencía 
litmioh.- i ■ 
¿lAnki' 4.6221 Prese^ntádacque ftíe. 

r^pW-ei 'Ket^ayeute cértificaciotí’ 
del metoide coireiHacioQ' sin efecto, 
eiduez.dará trasladoide- la detnan^i: 
da al comprador,, mandando em^" 
plazarlo, y entregarle las copias de 
ella y de loFS^u^éñfoáT en la for
ma preveniá^^f^^ql jpjpic^^rdinario 
de mayor cuantía.

- Afítíifls6^3*1' Sí: COmparecierft ^el 
deínf^adado 4entr®! del Jténminúideir: 
emplazamiento, se 10 maqdará--que.i 
conteste l»„demanda dentro ^le nue- 
tt© jlisut
í 'Noi compareciéndí), sea praíCticarác 

lo prevenido en los artículos 521iyv

- Art; 1.624- En ia contestación 
manifestará el demandado si estai 
conforme con los hechos qué Há de
manda se hayá-fundado, » V> cuales 
sean aquellos en que no lo estuVíere’. 
:’Del'escrito deJ Contestaclon; se 

acompañará copia, lá cual será en
tregada al demandante. '

Arti l.‘625. Habiendo absoluta 
cónfotmidád en los hechos, sin 
más tramites llamará' el Juez loé ' 
aútbs á' la vista, con citación, de' 
Vás partes para sehtónciia.

Será aplicable á este caso 16 que 
S'edisponé en el art. 756. '

Art. 1,626,, Sino, hubiereLconfor- 
baidád en los hechos, 'se recibirán 
los autos á prueba sobre aquellos 
en que no la hubiere, y se con^¿^ 
nuará el juicio, hasta dictar senMéa^ 
cia.jÉáfiÉPilüs'Síámites eWablecidos 
p a ^los : ij^d^n t es, ob sery ^h d o s e 
jo¿||évenl^i endos ^^’tícqlps 753

¿jal ^8 inciuMlve,
^ Árt- 1.^7^ La sentencia que 
^recaiga será apelable en ambos 
efectos, y tambien se, sustanciará 
la segunda instancia por los 
trámites establecidos para las ape
laciones d^e los incidentes.

Artï lí.628; Luego que sea fir
me la sentencia que declare haber 

. lngâL.-aJx.rAtiaètû^ 
en el Registro de la propiedad del 

' éompromi§o que se- hayn^contraido 
en cualquiera d^lqs caso^ 4.° 5.° j^ 

’^èj^ comprendidos en el art. 1.618, 
expidiéndose abefectomandamiento; 
por duplicado ál Registrador; cuyo 
funcionario devolverá’ uno de- los- 
ejemplares, con la nota de quedar.- 
cumplido, eb-cual se unirá á los- 
autos. "

Art. 1.629.'- El comprador que 
haya sido-vencido, puede en cual
quier-tiempo librar al retrayente 
del gravám0n ex.presado .en los nú- 
merioffdi^i 5.®^y:6.^ del art. 1.618.

Aírtb 1,630; Guandó- conviniere 
eh’Ollo el comprador-vencido ó par 
sados losplazos' prevenidos én el* 
artículo 1.618, el.‘Juez librará otro ; 
mandámiénto para que- se- eancelc 
la anotación hecha-en el Registro- 
do la propiedad del compromiso 
con traído-por el retrayente.

■Lu’ enájenacion que se hiciere - 
Antes-del vencimiento de los ¡ res-' 
pectivos plazos, sin la conformidad 
dél comprador vencido, será nula, 
quédando tambien sin efecto el re
tracto, si dichd^comprádor lo soli
citare; ;

• : TOULG-XX,: .

Zíelosinée^dicios.^

ATt.'l;63r. Los interdictos sólo^ 
podrán ihientarse:

d ? Pàrâ adquirír la posesión.
2? Para retenerla ó recobraría.

• '3;°' Páraimpedirunaobranueva. 
í 4? Para impedir que cause da- 
inó una-obra ruinosi’.
¡ Art. r.632. El Cónocimiénto de 
¡los 'interdictos corresponde exciú- 
srv'áníeúte á la júrisdiccion ordi- 
nariá.

SSGGIOM PRIMER A. 

! . Del, intj^rdictp, 4ç,2^4qiiinF(n»

■ Art. 1.633. Párá^que_ pueda te- 
ber^ lugar el interdicto de adqui
rir, sepa requisito indispensable que 
nadie posea á título de dueñó ó de 
■usufructuario los bienes cuya po- 
isesion se solicite.

Art. 1.634. Gon la demanda se 
presentará copia fehaciente de la 
;díspO8Íci(Mi testamentaria del fi-

nado> cuyos bienes sean oyeto del 
interdicto, ô si habiece fallecidO 
intestado, la declaración de here- 

idero hecha por la Autoridad judi- 
?ipiáí^om.gete n t e.
■ < Art. 1.635. Cuando la po^ioi^ 
haya¿de fundarse enj;ítulp distinto 
dedos del artículo anterior, se arrè- 
glará. el j uicio al procedimiento esr . 
tablecido en el título SV-de la 
primera^parte del libro IU do eslá

Art. 1.636. En la demanda pe
dirá el actor que se le reciba su
maria información de testigos para 
justifipar que los bienes cuya pose
sión reclama no están poseídos por 

.^.9Jd^.LtIfcixlâ4â»..dflêÂû=TftL.4iLJftai  ̂
fructuario.

: Art.- l .637,' Dáda la informa
ción de que se habla en el articulo 
anterior,tetará el Juez auto otor
gando; sin perjuicio de tercero de 
mejorderecho, á'denegándola pose- 
sion-soticita-d-a.'

EL auto- en que se deniegeserá 
apelable-en ambos efectos;

ArtQ li.638^.‘ Dictado el auto otori- 
gando la posesionó se-procederá-á 
daría e»ícualquiera de los bienes - 
de. qup se trate/ en voz y nombre 
de losi;demáé<-por^alguacWy á quieni' 
SQr opnfeüirá comisión al efecto, y 
ante actuario;

Por el mismo actuasrio se fiarán 
lo» requerimientos necesarío^ á los 

j inquilinos, colonos,- depositarios^é . 
administradores de los demás bie- 
nes, para que reconozcan al nuevo 
posee40j;,^,ej,qí|^ g|ii<fl^jpças)^çto 
ó despues, podrá designar las per
sonas a quienesi hayauv. dé hacerse 
dicho» requerimientos.

Apt;/1.639; Al que hayas obte
nido daiposesion deberá darse/ si lo 
pidiere, testimonio del auto en qué 
se le hubiere mandadO idar-, y dé' 
laS‘«diligenciaS' practicadas para su 
cumplimiento;

Art. 1.6401 Dada la posesiqnj él 
Jhez dispondrá que el áuto eh qué 
se haya mandado dar se publique 
por edictos, qüe se fijarán en los 
sitios acostumbrados del pueblo eh 
que residiere el Juzgado, y se ín- 
jsertarán en los'periódicos de ól/si 
los hubiere, y en el Boldin oficial 

. ;de la-'provincial '
■ Art.. 1.641. P^í^do3 cuarenta 
dias desde la feçha en que sé hu- 
biére insertado el auto Qü. e\ .Sol6- 
\tin oficial do la provincia sin qqe 
nadié se háyq presentado á recia-, 
mar, sé amparará en la posesión al 
que. la hubiere obLenídq,„ y no,se 
admitirá reclamación contra ella., 
Quedará'SÓlo al que se crea perju
dicado la éceión de propiedad, fiu- 
iantp cuyq juicio'..débeXp qoqsqr- 
vgrse en la posesión al 4';*'® ^^ Mya 
ja4qqirido..
i Art. 1.642: Las reclamaciones 
■que se deduzcan contra ía pose.áíÓn 
durante el término an,tedipho se
unirán á los aptos, y pasudos los, fijará su importe en otro juicio vér- 
quarenta diqs, se entregarán ,al que bal, en el cual, con presencia de

hubiere. objenido la.pOAesinn-parsu 
que las cóntésté ó exponga lo que 
tenga por conveniente dentro de 
seis dias, trascurridos los cuales se 
recogerán los autos sin .necesidad 
de apren^.

Art. 1.^63. j^esent^o el éso^- 
fe^áigne se re^^ el articulo^ante- 
rior;l.ál qpé. sn; a corn preñarán tanzas 
Gp^ia^deii mis4^qí cu^ntúp Séan lps 
reclitmahiés, ó recogidos los'autos, 
el Juez dictará providencia man
dando que se entreguen á aquellos 
dichas copias, y que se cite á las 
partes á juioio¿ verbal, para cuya 
celebración señalará el dia más 
próximo posible, 

drán concurrir los defensores de 
olás partes/;

Dô8_pues de exponer los reefer 
‘mautes por su róden su derecho a 
poseer. / y ^de^contestarle»; él< que 
haya obtenido la posesión, propon- 
prán ambas partes las pruebas que 
les convengan, las que podrán ser 
de posiciones-,"'docúmentós- y tes
tigos. Admitidas por el Juez las 
9^10!^w SgefMmiteBji Sftiipraetb 
carán en el mismo acto uniéndose 
los documentos á los autos.

Dehyt^ul^ad^Q^del juicip^é e^^n- 
derá acta, que firmaran el Jue^, los 
intéTesados’.'Ibs' testigos que hu- 
bi^Pé)ú}SÍdO)0Xflmfina[da8üy el;jactuap 
rÍQ.

Art. 1.645. Si alguna de^ Ips 
pruebas propuestas y admitidás hu- 
bfqrpíde prjaqtica.nse fuepa det lu
gar, en que se celébreiel juicio, el; 
Juez acordará lo ponvenient^e para 
que tenga éfectó, pudiendo sus
pender eh. actOi' señaiandb: para cou- 
tiqu^flo pl. dda^l^ pró^^iqiOj poSíL-j 
ble. ,

Art. i .'646. Concluido el juicio 
verbal, y dentro de los tres dias 
siguientes, el Juez dictará senten
cia,. en ^ cual- aenr^dapá ata payais 
en la posesión al que la" haya obte
nido, ó darla al redamante que 
tenga mejor derecho, con todas sus 
consecdéueiiáá,< dtíjáá^^Íú efdeto 
la dada anteriormente.

En este último caso, si resultare 
haber -procedido dolosamente' el 
que promovió' él intérdictOi serA' 
condenado en las'Aos-táS'-'y 'á la'in- 
demnizaoion de daños y"perj.ú.iciós.¡ 

Dicha sentencia Aerá apelable en 
ambos efectos.

Art, r.647 ‘.' Luego que la sen
tencia adquiera el carácter defirme, 
se procederá á la ejecución de lo 
que en ella sé hubiere mandado.

Cuando en su virtud deba darse 
la posesión al reclamante, se lle- 
vará á' éfeeto dél múdo expresado 
en elártículo 1.638.'

Art. 1.648. Sí hubiere Condena 
dé costas, se procederá inmediata
mente á su tasación y aprobación.'

Árti 4/649'.' Si huWeré condena, 
de frutos, ó daños y perjuicios, se
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lo que las paitett; aleguen y de 
las pruebas que se practiquen, de
terminará el «Faer ló que deba abo
narse.

Contra esta declaración no se 
dará ningún recurso, qupda^^p.^, 
salvo á las partes ¡su derecho p^jra, 
hacer en juicio ordinario las reqlav 
maciopes que les conveingg^n.

Art. 1.650. Coaocido el impprtp, 
de las costas, de los frutos, ó de losj 
daños jr perjuicios^ so procederá á 
hacerlo efectivo de Ip manera, pre
venida en el proce di aliento de aprep. 
mío despues del juicio ejecntiyo.,

SECCION SEGUNDA.

Deh interdicto de reten,er órde 
recobrar..

Art. 1.651. El interdite, de re
tener ó*recobra^, procederá cuando, 
el que se^haHe en la ppsesiqn ó en 
la tenencia de una epspjj hayg^sido 
perturbado en ella por actos que 
manifiesten la intención de inquie- 
t a r le-ó- deapoj a ríe, ó erran do haya 
sido, ya despojado de dicha pose- 
siow^ítenenicia..

Art. 1.652. En-la-demanda, de 
la que acompañará copia en papel 
cornuti se ofreoerá information pa
ra acreditar: '

1.® Hallarse el reclamante, ó 
sp caqsaipte, en da posesión; ó. end a 
tenencia de latosa.

2A Qué ha sido inquietado ó 
perturbado en ella^^ ó" tjenís, fup4,a- 
dos motivos; paît a creer que lo será; 
ó qu-^ hg sido despojado den dich a, 
posesión ó tenencia; expresando 
con toda claridad y precision los. 
actos exteriores en, que consistan 
la,perti|rbgcj.on*yet cona.to, de. per^ 
pet?;airlgi,Ael de^ipiojn^i.y maénifeati 
tanda .si 10« ejecutó! la persona^ con
tra quién se dirige la acción, ú ’Otra; 
por órden da está.

A^^^1).653. El.Jqe;^ admitiré l^ 
deipp^fi^jy’ acordará)irjecibk; indagi 
formacianç. si a palmee presentada 
aquella ántes de haber trascurrido 
un año, á contar desde el acto que 
la ocagione.

PWVIIWA.

SECCION DE FOME NTO.

NoMí923*

EWlli9jtít3Íipft,Señqr^,pi reqtof, gé^x 
DbeiP^def Q^rsig tpphH/íftS,^ .CQfti fochai 
dqç,e.4iQkPr^l^i^ mej^ce fo que sigqqr7 
—c^l^^eñ^r MarqpéSi de.Salamqqca, 
ay-9,hoy« lo,qpq slgue-rrEx^^Cefoqlih 
simo Señor.—Acced fond o, á Iq^aoli^- 
cit^p^pqr V.^ ^, 68ta_Direccip^n_ge.- 
ueral ha acordado autorizarle para 
nombrar, guay das que cuiden, de la 
conservación de.p fog trabajos de 

¡ replanteo del canal de riego y abasi-^ 
tecimiento derivado del rió Duero 
ea 1^ pRí^i^ei^ de, ValladoUd, . dj^^ 
que V. E. es concesionario.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial paira su co-. 
nocimiento y efectos oportunos.

Valladolid 31 de Marzo de 1881. 
-—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

Nw: 933.

Celebrad a con resul tado negativo 
; la segunda subasta., doblei y siniul-. 
1 tánea para el aprovechamiento de^ 
¡ resinacion dq tres mjl pinos en eL 
¡monte denorpinado «Aldeanu0va> 
¡y cuatro mil en el Villanueva, de 
í los propios die Iscar y.su comuni
dad;, hedispugstoanunciar un tercer-, 

' remate que tendrás lugar enj este^ 
: Gobierno de provincia ante" mí au- 
1 toridad ó persona en quien delegue 
y ante el Àfoaldq del mencionado 

¡pueblo el dip 16 del corriente y 
! hora de la una de su tarde, bajo el 

aPAYA tÍP9. dp t^^oipp,-dpr HOQr 
pesetas y condiciones del pliego 
que rigió en los anteriores con 

¡sujeción al modelo inserto en eh 
Boletín o^ciql^núinero 186, oorres- 
pophieutfe aládia 111 deLFébROBuAl^i 
timo.

Valladolid 1.® de Abril de 1881.
, —Eh Qobepoa4jOJ?;,+ IsidofOrReda.

Negociado 1.°.-^Indeterminado.

i

CjBCOLAR NÜM. 40^^

Publicada, en ^ BpJeéisL^ oficial^ 
[ número 916 correspondiente al dia 
| 15 rdel aptupl, la çirculaf de este 
i Gobiernoi referente-a la celebración
• del; Cenfonnrio de Calderón de la 
Baijca, y recibida en este Gobierno 
.una Comisión del Presidente de la 
Coiaisio^ ejecutiva, de dicho Cen
tenario, interesando de mi autori
dad, escit;e el celo de las Corpqra- 
ciopes de esta provincia, á fin do 
que. nombren. comi^ne^quA CQU- 
curran á la Córte con una bandera, 
estandarte ú otro distintivo que les 
represente en la procesión cívica 
proyectada, he acordado publicar 
la,presente, encareciendoá las.coft 
poraciones-todas lo que se interesa. 
anteriormente.

Valladolid 1.® de Abrir de 1881.
—El Gobernador, Isidoro ^ecio de 
Ipola.

NoM. 392.

Bnwm^cHmu^..

CENTENARIO DE CALDERON.

PROGRAMA.

El conmemoración del Segundo 
Centenario de D. Pedro Calderón 
de la Barea, esta Universidad abre 
un concurso,paral premiarías mejo- 
req. composiciones originales en 
pinosa, verso y-música que^se pre- 
senfoni sobre los temasfoignientes:

EN PROSA.

1 .® Un estudio Filosófico-lite- 
rarioisobre la.Poética de Calderón.

2 .® Estudio crítroo deç la socie
dad reprosentadai en lasj obras; de 
Calderón.

3 .® E.studio Psicológico fiisioló- 
gioo de las pasienes; en das :ohcas 
ded mismo Poeta.»

4 .®’ Memoria con asunto libre, 
pero referente á la' vidn- y* escritos 
del mismo personaje.;

EN VERSO.

1 .® Composición en décimas ála 
memoria de Calderón.

2?®- Soneto al mismo asunto.
3 .® Calderon. Romance pQp,qlar 

, 4ü?! El Gentónawi devCahiáitéO, 
en metro a elección del Poeta.

5 .® Composición latina ó Calde
rón, en.Sáfieosr a dónicoe;

EN'MÜ^ÍCA.

1.® Un Pasa-Calle, para los ins

te en las estudiantinas, á saber: 
Flautas., Violines^ Guitarras, Ban
durrias y Panderetas.

2 ®“ Una Jota estudiantilj con 
' coplas alúsiVas á Calderón, acom
pañadas con el mismo instrumental 
que* se determina para- el Pasa
calle (fo.

Las dos composiciones.deben-ser 
de muy'fácil ejecución ála vez que 
brillantes y careoterísticas.

A loa autores de la mejor com- 
posjeion que se presente en; cada 
uno de estos temas, así ¡de prosa, 
como de verso Ó música, se dal'á en. 
acto público y solemne un diploma 
de. honor, una-modalIa-de-orGí acu
ñada al, propósito por la, Uniye^i- 

' dad Central y cincúentá ejemplares 
del libro en que se impritñan tOdh'S 
loa-trabajos premiados. Habrá ade
más segundos premios para todos 
los temas, que consistirán en diplo
ma p^mé dal fos 4.0, pía til y,ye yiUcju co 
ejemplares, d6(1 a|Í8jp^qÉibr,0s;.',y ter
ceros premios, que serán medallas 
de broncez y doce (ejemplares del 
libro.

(1) Los señores que deseen tornar parte 
eu el concurse musical del segundo tema,, 
hallaráñdas coplas‘en la Escuela^ dé* Música y* 
Declamación»:

9
Táh toadas *céiÉip'0siéíbñe«^én prOsá 

como las poesías,' escepto^a qde-se 
propopone en el tenia quintó'. de- 
berán estar escriitíás len- CástéMitíó; 
que es el idioma en que Cálderont 
escribió; sus obras.

Los trabajós que aspireu aPpré-* 
mio, so remitirán ó presentarán áV 
Secretario général dé la Universi
dad Central, hasta las cuatro^de la 
tarde del dia 25 de Abril próxima); 
en pliego lacrado y sellado, dirigido 
ai Excelentísimo Señor Réctor dés 
la misma, acompañado' dé otro 
pliego, cerrado de iguai maneráfo 
que contendrá el nombre del aUtér. 
Uno y otro pliego llevarán''escrito 
exteriormente utf Terna, que so re- 
petirá tambien al frente de^iá cóñi'-i 
posición.

Para tomar parte endos concursos 
á los-ternas de" prosa'y " versó, sp^ 
necesita ser* ó’ háber sidó profesor ó ' 
alumno de la Universidad C'en tral ^ 
en cualquiera de sus' PacUftadéS. 
Escuelas ó institutos;" ^ para los 
concurs osá-las"-composiciones "err" 
música, ser ó haber sidÚ PrOffebor ó'' 
alumno premiado de la Escuela 
Nacional de Música y Declamación 
eSÍSibíiléi^i? e#Ue#Hi^rii0.Ví;

Compondrán eL Jurado loa doce 
Profesores de esta Universidad que 
á continuaciomásé-'^éVpré'éan, divi
didos en cuatro secciones.

PARA LAS COMÍOSÍCIOXÉS BN PHOSA.

Don José Moreno Nieto.
Don Juan Magáz.
Don Marcelino Menendez Peláyp,

PABA LAS POESIAS EN CASTELLANO.

DottjFranciqeo Fernán dea y Goa*-- 
;ZaléZ.> -

Don Narciso Campillo*^
! Dont Salvador Arpai-

PABA LAS POmASiENi LA-TIN.

Don Alfredo A. Campq.,, ; 
D^oqEpi^et^rjp Suañaz! , - 
Don #úgé¿íc^ Mendez ,^^Mlj«^

i PABA LAS COMPOSICIONES MD^ICALBq.

Dón^milíóArrieta. ‘
Dón José Inzénga;’

i Don Igtiácio Agustin Cámpo.
Los Profesores que forman el Ju-' 

. rado no podrán aspirar á prémifoan" 
¡estos concurso^.
i Además do dichos certámenes, lá 
¡Universidad celebrará un acto pú- 
¡blico con la mayor sofomnidad fon 
efque sé'leerán: un Discurso és-* 
crito al propósito pór el PVófésór â 

iquien eTRector lo encargue y las 
i com posiciones premiadas cuya és- 
tensión lo permita; terminandó er 
acto con una Loa" en verso/ á ma
nera dé; las célebres' conclúsionés 
acádémibas del siglo xvn recitada'

' póY"estudiantes; al* final de la cual, 
’ coronarán éstOs un "bu^tO de* Cál- 
déron, convenientemonté cofocado 
en el centro del.Para.ninfo, cantán-

MCD 2022-L5



dose en tal momento una composi
ción musical alusiva al acto.

Terminado éste, se repartirán 
con profusion ejemplares del libro, 
que habrá de contener la descrip
ción de todos los festejos dispuestos 
por la .Universidad, ,el Discurso, la 
Loa, yTascomposiciones premiadas.,

La noche de la. víspera de esta 
soíe.mnidad irán los .maceros con, 
música de estudiantes,, ejecutando 
eí Piasa-CaHe y Jota que hayan sido . 
premiados^ á la casa donde vivió 
Calderón y ante, la, estatua del mis
mo, en la forma que se acostunir. 
braba ir en .laa antiguas Univer
sidades de España á la casa de 10.87 
graduandos, la. víspera del dia en 
que había.de., conferírseles.la inves
tidura de Doctor.

Las fachadas de là Universidad 
y de las Facnltad.es é Institutos,, .se; 
adornarán con iluminaciones y vío- 
toró8,recor.dando loa de las antiguas 
Universidades. .

Madrid, 23 de. Febrero de 188-1.— 
El Rector, Manuel Rioz.—El.Secre
tario.General, LeopoldoSolier.

Num. 418.

MBO'WICIHl BEL DISTRITO DE LA AlDIElTCIA

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante iá 3.^ decena 
dei mes de. Marzo de 1881.

' , ' ' j NACIDOS SIN VIDA |
NACIDOS VIVOS.';' " ir muertos antes de ser inscrito.s 8

LEGÍTIMOS. NÓ LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS.

DIAS

22 
23

• 24' 
í25..
26
27
28 '
29
30
31

Tola!

NüM. 407.

ÜNIÎ&RSIDÂD tnm&lÁ DS VALLADOLID.

. NuM. 926..

Se halla vacante en la Facnlbid 
«le Medicina’ de esta Universidad, 
una plaza de Ayudante de Escultor, 
dotada con el sueldo anual de sete
cientas cincuenta pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición en 
conformidad' á Io .dispuesto en las 
Reales órdenes de 2 de Julio y 5 de 
Diciembre de 1862. \

Para hacer oposieion'á está.plaza, 
deberá el aspirante acreditar:

1 .® Sen Español.- ' ■
2 .® Haber observado una con

ducta intachable.
3.° Ser ProféSbr de Pintura, Es- 

cuPturá Ó Grabado, tenga ó no tí
tulo do Licenciado en Medicina.

£óá' (Ejercicios sé verificarán eñ 
esta Universidad y. consistirán: :

1.® En ejecutar a vista del mo
delo natural ó del artificial una 
pieza anatómica en cera, car ion- 
piedra ú otra sustancia á propósito... 
' 2.®.En un exámen de pregunta,, 
dp anatonam hecha por .los censores 
(íuránte. tres cuartos de hora. ;

El que obtenga esta plaza des.em- 
peñará además de sus obligaciones, 
las, que el Sr. Decano le señale en 
eí departamento anatómico.

Los, aspirantes á dicha plaza.pre 
sentarán sus .solicitudes documen
tadas en la Secretaría general de 
esta Universidad .en el término, de 
treinta Jias, contados desd e la inser- 
cmq de este an.uncio en la Gaceta.,

Valladolid 29 de Marzo de 1881. 
—E,1,Rector, Manuel Lopez Gómez.
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Alcaldía constitucional de 
San Áíiffuel del Pino.

Autórizádo competéntemenié el 
ayuntamiento de‘ esta villa para 
cubrir los dupos, dé c0ú§umos, ce-, 
ré;íb’S 'y sAI,' ’cOrrespbn'iíeñttíí’ aí’ 
año ecÓ'uomico de 1881 p' 82, por 
medio dei arriendo á venta libre, y 
bájo las condiciones' que aparecen 
en el expediente respéCtivo que 
estará de mánifiesto eü Iá Secreta
ría del mismé, ha señalado para 

: célebrar sus remates en subasta 
pública l-os días diez y diez ¡y siete 
del mes próximo Abril en la casa 
consistorial-' de eila, hora- de las diez 
de sus mañanas 'respectivas.

Lo que so anuncia para conoci
miento de las personas que quieran 
íntéresafse en la subasta.

San Miguel del Pino y Marzo 31 
de 1881.—El Alcalde. Calixto Ina-

46'

Valladolid 1.® de Abril de 1881.—El Juez municipal suplente 
Martin Arroyo.

JLZaDDAimElPAL DËL DISTRITO 1 LA AIÍDIWL

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la "3.^ decena 
del mes de Marzo de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.
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; Se hace de la dehesa ó Monte ti
tulado de Berrueces, en termino 
del mismo nombre, y de varias tie
rras en el de Moral de la Paz, ambos 
partido ju dicial de Rioseco, provin
cia de Valladolid. Dicho'arriendo 
se. verificará por medio dé Shbasta' 
dobley simultánea quetendrálngar 
el dia..2P; de Abril próximo, .de 11 á 
12 de la rhañána', en la contaduría 
dei Exemo/Sr; Marqués'del Pico de

■ Velasco; Calle de VirianUeva nú
mero 4, en Madrid, y en Valladolid' 
en la Notaría dé Don-Léon Gonzalez 
Guende, Platerías 4, pn donde se' 
halla do manifiesto el pliftgó dé

■ condiciones, que' tambien se en
cuentra érr podár de U. Cesáreo 
Nieto, de^ Berrueces y’ de D. Felipe 
Rodríguez, de Moral de la Pa».^

4 los A

24

Valladolid 1.® de Abril de 1881.—’Él Juez municipal suplente, 
Martín Arroyo. , "

. .NuM. ,406. . . .

Ayuntamienéo consnUúcioMl de 
/S^á^'‘Ar'iÍn de Val'i^eni.

Fara el dia lO del próximo mes J 
de Abril y hora de las once de* sú' 
mañana, ante el Ayuntamteiltcrdó" 
está villa y A.u^ safa ,,Çapi,tul,m\^\^ 
halla, señalado el remate.pa.rcial de/ 
los derechos que devenguen las es*-'!

péci^S' de'consumó de este pueblo, 
cuyo pormenor y las demás con
diciones del arriendo qu^.dan. de 
manifiesto .en la Secretaría del 
Ayuntainiento á/iisposicion do los 
que gusten íhteresárse.

Sau Martin de Valvení treinta de 
Marzo de 1881.—El Alcalde, Doroteo 
Ortega. —El Secretario, Ignacio 
Aguado y Quirce.

En la imprenta del Boletiñ 
oficial, calle dé 'la Obra, número 
8, frente á la .Catedral, se,hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y deffiA#, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos,' Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
pará Municipales, Presupuestos 
y relaciones' dé Car^o y ' Data, 
Librámiéntos y Cartas dé pago 
del pósito, etc, etc,'

VALLADOLID.
impreúta de Lúeas Garrido.

Obra, 8,
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